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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 61/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE AQUILES SERDÁN, 
ESTADO DE CHIHUAHUA 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALlDAD 

Ciudad de México. a veintiuno de abril de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el escrito y 
anexos de Héctor Ariel Fernández Martínez. quien se ostenta como Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Aqu~s Serdán. Estado de Chihuahua. Documentos recibidos el día de hoy en 
la Oficina de Certifica ión Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal y registrado con el 
número 8646. Conste. 

"" 
Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil veinte. 

Con el escrito y anexos de Héctor Ariel Fernández Qnez, quien se 

ostenta como Presidente Municipal del Ayuntamiento de Aquiles Serdán. Estado 

de Chihuahua, fórmese y regístrese el expediente~ivo a la controversia 

constitucional que plantea contra el Congreso de la Unión, del Presidente 

Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos~omandante de la Guardia 

Nacional, de la Comisión Nacional del Agua, del C~ejo de Cuenca del Río Bravo 

y de la Delegación de la Comisión Naciona~1 fgua en el Estado de Chihuahua, 

en la que impugna lo siguiente: "V 
"IV. NORMA GENERAL o ACTO C;¡UVALlDEZ SE DEMANDA. Así COMO EL 
MEDIO OFICIAL EN EL QUE SE PU 
a. Del H. Congreso de la Unión reclamo ie): 
La omisión de cumplir con el artículo Tercero Transitorio,' El Congreso de la Unión. 
contará con un plazo de 360 dm' ara emitir una Ley General de Aguas'. del decreto 
Publicado en el Diario Oficial la ederación de fecha 08 de febrero de 2012 que 
incorporó el derecho al agua al culo 4 C de la Constitución de los Estados Unidos 
Mexicanos, bajo el mandato de que la propiedad del agua es originaria de la nación y 
garantizando el principio de deliberación democrático, dando intervención efectiva a la 
federación, estados y m~os en la gestión del recurso hfdrico. 
b. Del C. Presidente Conf6jucional de los Estados Unidos Mexicanos reclamo: 
1) La OMISIÓN de ejercer las facultades que le confiere el artículo 4 de la Ley de 
Aguas Nacionales en materia de recursos hídricos sobre aguas nacionales ubicadas 
en la cuenca del río bravo (sic), en específico en el estado de Chihuahua en 
coordinación con el gobierno de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la 
cuenca hidrológica a través de los Consejos de Cuenca. en cuyo seno deben 
converger los tres órdenes de gobierno. con la participan (sic) de los usuarios. los 
particulares y las organizaciones de la sociedad. 
2) La OMISIÓN LEGISLA TI VA al no reglamentar adecuadamente para integrar a los 
Consejos de Cuenca previstos en el artículo 5 fracción I de la Ley de Aguas 
Nacionales, a los gobiernos de los ayuntamientos y usuarios de la entidad de la cuenca 
hidrológica, a los usuarios. a los particulares y las organizaciones de la sociedad que 
pudiesen ser afectados y por ende la inconstitucionalidad del artículo 15 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales que no prevé la obligación de convocar a 
integrar y sesionar en los Consejos de Cuenca a los ayuntamientos y usuarios de forma 
obligatoria, no obstante que se trata de aguas de la nación y que la Ley de Aguas 
nacionales (sic) así lo dispone. por lo que se reclama también la expedición. 
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publlcaClon y aplicacion de dle/kl normcl reglan~enraria publicada en uf diana oficial de 
la fedcracion (sic) de fecha 12 de f'neto de 1994. en contravenciOIl del articulo segundo 
translto{/o del decreto medlanle el cual se expidió la Ley de Aguas NaCionales 
3) Las órdenes para disponel del agua "/macenada en la Presa La Boquilla. ubicada 
en el mUlJlcipio de San FranCISCo de Conchos. Chihuahua, sin contar con un Pian 
Hidrico de la Cuenca Hidrologica en el que se haya dado /a participación debida y 
obligada al gobierno municipal de los municipios que se ven afectados Vellos usuarios 
del aqua correspondientes di distrito de riego 005. Estado. Chlh:..Ja!Jud. Region 
hidrol;glca Bravo-Conchos Region hicfrologico-administrativa R/o Bravo con 8.113 
usuar'os registrados y una superficie total de 73.002 hectareas. ~;e.:¡un fuente (sic) de 
la Comlslon NaCIOnal del Ag( q 

41 La mmtnenle orden de desa/oj.J del agua contenida en i:"' Presa ia Bo,jwlla para 
disponerse al pago eJe (SIC I Tr alade dr' Aguas de 19..J4 suscfllo entre Mexlco y los 
Estados Umdos de Amenca yo el la entrega de aaua el p'Jductores dgncolas de los 
Estados de Nuevo León y Tcunaulipas SIfl haber dado la Jeblci:l participaclOn a los 
usuanos del Estado de Chlhua/Jud y en detrimento de lOS productores agncolas del 
Estado de Chihuahua. 
c De la Comisión NaCIOnal del Agua reclamo. 
1) La OMISIÓN de gestionar los recursos Il/dncos de Id Ilación. ubicados en el estado 
de Chihuahua. en particular en la Presa La Boquilla ubicada en el fundo legal del 
mumClplO de San Francisco de Conc/lOS. Chihuahua. SIn ton,ar en cuenta y dar 
partiClpaclon al gobierno mUf7IC/pal de los ayuntamientos que se ubican eJentro eJel 
distnto de riego 05 y a los usuarios del agua 
2) Las ordenes para disponer eJel agua dlmacenada en la Presa La Boquilla. ubicada 
en el I7wnlcip/o de San FranClscc ("}(' Conchos. Chihuahua. Sin contar con un Plan 
Hldnco de /a Cuenca HleJrologlca en el que se haya dado la pdrtlclpaoon debida y 
obligada al gobierno mUnicipal de los mUf1lclp:os que se ven afectados ya los usuarios 
del agua correspondientes al distrito de riego 005. Estado. Chihuahua. Región 
hldrologica. Bravo-Conchos. Reglon hidrologico-admmlstrat,va RIO Bravo con 8.113 
usuanos registrados y una superficie total de 73.002 hectareas. segun fuente (sic) de 
la ComiSión NaCIOnal del Agua. 
3) El inminente desalojo del ¡¡gua contenida en la Presa. la Boquilla para disponerse 
al pago de (sic) Tratado de Aguas de 194..J suscrito entre México y los Estados Unidos 
de America yO a la entrega de agua a ploductores agricolas de los Estados de Nuevo 
Lean y Tamauilpas sin haber ciado la det"J/da partiCipación a los usuarios del Estado de 
Chihuahua y en detrimento de los productores agricolas del Estado de Chihuahua. 
4) El acuerdo de caracter general de inicio de emergencia por concurrencia de sequia 
severa en cuencas para el ario 2020. publicado en el Diario OfiCial de la Federación 
de fecha 9 de abnl de 2020 respecto del cual no se le da partICipación e;ect.'va a los 
muniCipiOS. pues parte de I.J base que los Consejos de Cuenca diseñaron un programa 
de mitigaCión de la sequia. Sin emtJargo. dadas las omisiones reclamadas en esta 
controversia no es verdad que el Consejo de Cuenca del Rio Bravo se haya integrado 
correctamente. ademas de qut' se erm(e en base a la Ley de la Ley ¡sic) de Aguas 
NaCionales publicada en el dlc1n(l ofiCial de la federaCión (sic) el 1 de diCiembre de 1992 
y no a la Ley General que deblO haberse expedido. 
d. Del Consejo de Cuenca del Rlo Bravo reclamo: 
1) La omision de promover la partlcipacion de las autoridades estafa les y muniCipales. 
aSI como de los usuarios y grupos mtcresados de la sociedad. en la formulación. 
aprobac/On. seguimiento. actua/¡zaciolJ y evaluación de la programación hidraulica de 
la cuenca del Rio Bravo en especial en los (sic) relacionado con la presa La Boquilla. 
2) Los acuerdos tomados en relacion a la Presa la Boquilla ubicada en el Mumcipio de 
San FranCISCo eJe Conchos. que provee eJe agua al distrito de nego 005 del cual soy 
usuano. sm haber dado ia par1'cipaclon a /os gobiernos mUr1IC/palt.'s y a los usuarios 
en (ermlllo (SIC) de los (sic) dispuesto por el articulo 5 fracclon I de fa Ley de Aguas 
NaCIOnales para disponer de sus aguas al pago de (SIC) Tratado de Aguas de 1944 
suscnto entre Mexlco Ji los Estados UO/(..los de América yo a la entrega de agua a 
productores agncolas de los Estados de Nuevo León y Tamaulipas SI{) haber dado la 
debida partiCipaCión a los usuarios del estado de Chihuahua y ell detrimento de los 
productores agnco/as del Estado de Chihuahua. 
e De la Delegacion de la Comision Nacional del Agua en el Estado de Chihuahua 
reclamo. 
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1) Todas las acciones tendentes a ejecutar ordenes que tengan como 
objetivo desalojar agua de la Presa La Boquilla al pago de (sic) Tratado 
de Aguas de 1944 suscrito entre Mexico y los Estados Unidos de América 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de los Estados de 
"licr,r.1~ .,KTE Dó JuSTe·;. C'l t'" r;",:'~'I, Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los 

municipios y usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de los productores 
agrlcolas del Estado de Chihuahua. 
e. (sic) Del Comandante de la Guardia Nacional reclamo: 
1) El uso de la fuerza pública para efecto de hacer cumplir las órdenes. actos y 
omisiones (sic) tiene como objetivo y consecuencia desalojar agua de la Presa La 
Boquilla al pago de (sic) Tratado de Aguas de 1944 suscrito entre México y los Estados 
Unidos de América y/o a la entrega de agua a productores agrícolas de los Estados de 
Nuevo León y Tamaulipas sin haber dado la debida participación a los municipios y a 
usuarios del Estado de Chihuahua y en detrimento de los productores agrícolas del 
Estado de Chihuahua. " 

Con fundamento en el artículo 241
, de la Ley Reglamentaria de las fracciones 

I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 81 2 y 88, fracción 1, incisos a), b) y C)3, del Reglame~terior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, túrnese este asunto por conexidad 

********** I para que ins~ el procedimiento 

correspondiente, en virtud de que mediante los proveídos ~residencia de treinta 

y uno de marzo y veintiuno de abril, ambos del año ~rso, se le designó con ese 

carácter en las diversas controversias constitucion~7/2020, 48/2020, 49/2020, 

50/2020, 56/2020, 59/2020 Y 60/2020 promovidas por los Municipios de López, 

Coronado, Aquiles Serdán, Santa Bárbara, ~riachi, Chinípas y San Francisco 

de Conchos, todos del Estado de Chihuahua, en las que se impugnan las mismas 

normas y actos relacionados con la di~ión de los recursos hídricos de la Presa 

La Boquilla, en el Estado de Chihuahua. 

Finalmente, dada la nat~a e importancia de este procedimiento 

constitucional, con apoyo en el artículo 2824 del Código Federal de Procedimientos 

1 Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 24. Recibida la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará. segun el turno 
que corresponda. a un ministro Instructo' a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
2Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demas 

Ministros. por conducto de la Subsecretaria General. siguiendo ngurosamente el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para Instruir el procedimiento. ( ... ). . . 
3 Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y eje acciones de inconstitucionalldad se exceptuan de lo 
previsto en el articulo 81 de este Reglamento Interior: 
1. Las controversias constitucionales en :as que eXista conexidad. entendiéndose por tales: 
a) Cuando se Impugnen con motivo de su publicación las mismas normas: 
b) Cuando se Impugnen las mismas norrnas con motiv:J de su aplicaCión en diversos actos concretos. SI éstos se refieren 
al mismo tema lurídlCO: 
c) Cuando se Impugnen los mismos actos concretos. aun cuando tilmblen se controviertan diversas normas: ( ... ) 
4Código Federal de Procedimientos Civiles .. 
Artículo 282. El tribunal puede habilitar los días y horas in~lábiles, cuando hubiere causa urgente que lo eXIJa, 
expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan de praclicarse. 
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Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 15 de la Ley Reglamentaria 

de la materia, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo las 

notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Sub ría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hOJa corresponde al prQveído de veintiuno de abril de dos mil veinte. dictado por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea 
Presidente de la Suprema trte de Justicia de la Nación. en la controversia constitucional 61/2020. promovida por el Municipio d~ 
Aquiles Serdán. Chihuahua 
EHC/EDBG 

1(" v, I 

o Ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título. las contrOversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa. se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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